
RECURSO DE RECLAMACIÓN 28/2026-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 324/2026 
 
ACTOR Y RECURRENTE: MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO MIXTEPEC, DISTRITO VEINTIDÓS, 
JUQUILA, ESTADO DE OAXACA 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veinticuatro de abril de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

 
Constancia 

 

 
Registro 

 
Escrito de Isel Karina Rodríguez García, Síndica del Municipio de San Pedro 
Mixtepec, Distrito Veintidós, Juquila, Estado de Oaxaca.  
 

8237 

 
Documental recibida en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a veinticuatro de abril de dos mil veintiséis. 
 
I. Radicación y personalidad 

Visto el escrito de cuenta, fórmese y regístrese el expediente relativo al recurso 

de reclamación 28/2026-CA, que hace valer la Síndica del Municipio de San Pedro 
Mixtepec, Distrito Veintidós, Juquila, Estado de Oaxaca —parte actora en la 

controversia constitucional 324/2026—. 
 
II. Desechamiento  
De conformidad con los artículos 52 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos , se desecha el recurso interpuesto por el Municipio de San Pedro 
Mixtepec, Distrito Veintidós, Juquila, Estado de Oaxaca, al ser notoriamente 

extemporánea su presentación. 

 

El referido numeral establece que el plazo para presentar el recurso de 

reclamación contra autos que desechen una demanda es de cinco días hábiles 
contados a partir del día siguiente a que surte efectos su notificación. 

1 “Articulo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él deberán expresarse agravios y 
acompañarse pruebas”. 
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En el caso, la parte recurrente pretende interponer recurso de reclamación 

contra el acuerdo de once de marzo de dos mil veintiséis emitido por el Ministro 

Instructor, en virtud del cual se desechó la controversia constitucional al 

considerar que se presentó de manera extemporánea, mismo que se le notificó 

personalmente el veinticuatro de marzo de dos mil veintiséis. 
 
 Debido a lo anterior, se tiene que el plazo de cinco días hábiles para 

interponer el recurso de reclamación transcurrió del veintiséis de marzo al seis 
de abril de dos mil veintiséis, como se evidencia en el siguiente calendario: 

  
 

MARZO - ABRIL  2026 
  

Lunes Martes 
 

Miércoles 
 

Jueves Viernes 
Sábado Domingo 
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 24 
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En ese tenor, si el plazo para interponer el recurso de reclamación concluyó 

el seis de abril de dos mil veintiséis y escrito se depositó el nueve siguiente en 

la oficina del Servicio Postal Mexicano del Estado de Oaxaca , resulta evidente 

que se presentó de forma extemporánea. 

 

III. Determinación 

2 Rastreo consultable en la página oficial del Servicio Postal Mexicano 
“https://www.correosdemexico.gob.mx/SSLServicios/SeguimientoEnvio/Seguimiento.aspx”, de la cual se obtiene la siguiente imagen:  
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Con motivo de lo expuesto, se desecha el recurso de 
reclamación planteado por la Síndica del Municipio de San 

Pedro Mixtepec, Distrito Veintidós, Juquila, Estado de Oaxaca. 

 

IV. Forma de notificación 
Toda vez que el Municipio de San Pedro Mixtepec, Distrito Veintidós, 

Juquila, Estado de Oaxaca no señaló domicilio en esta ciudad, el presente 

acuerdo se le notificara en su recinto oficial; en consecuencia, vía MINTERSCJN 

gírese el despacho 970/2026 al Juzgado de Distrito en el Estado de Oaxaca, con 

sede en Salinas Cruz por conducto de la Oficina de Correspondencia Común, 

para que en el plazo de tres días realice las notificaciones respectivas. 

 

Con la precisión al órgano auxiliar que al devolver el despacho 

únicamente debe remitir las constancias de notificación y las razones 
actuariales correspondientes. 

 

Cúmplase. 

 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad. 
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